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i GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

co god 

| 

| CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de enero del 2010 se ha otorgado ante la Notaría Séptima del Cantón n Guayaquil 
ta escritura pública de reactivación de la compañía GALESCORP S.A. "en liquidación”; 

QUE el señor Ab. Juan Carlos Abad Fernández, ha presentado copias de dicha escritura; la misma 
reúne Jos requisitos de Ley; e

     
QUE mediante Memorando No. SC.1).DJDL.G.10.136 de fecha 3 de febrero de 2019, el 
ecialista Jurídico de Disolución y Liquidación, Ab. Luis Guzmán Pérez, informa que puede dictarse la 
lución correspondiente para continuar con el trámite de reactivación. 

E mn 

  

  

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

  

   

en ULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General de Ren 
para los fines legales consiguiente. . 

NIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

5 FEB 2010 

LIDO.- Vuelva el expediente. 
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DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

Ab. Guillermo Esfiñbla Ve los Monteros A. 
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